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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  
! demás: trimestre, 15; semestre, 30;
Extranjero: ” 22’50; ” 45;

año, 50 pías.
” 60 ”„ ge „

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, , se 
Klicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rrí los cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve

nido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respéctivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

J®?69 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- «Igo civil).
L’1” disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

jrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
■■■• .o días después para los demás pueblos-de la misma provincia, 

'•-ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

__ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
DECRETO

nktm COnturm*dad con el acuerdo del Consejo de Mi- 
a ProPuesta de su Presidente, 
en. decretar lo siguiente:

^¿ozjd0 unic0, Se declara en la provincia de Za- 
3T1p h estado de alarma a que se refiere el artículo 
Pr?' ey de 28 de julio de 1933, en los términos 
República8 P°r 61 articul° 42 de la Constitución de la 

Plazo nV P^creto se dará cuenta a las Cortes en el
Dado p m0 Procepto legal determina.

treinta vLn ^ddd a once de abril de mil novecientos 
PresidentCU^°A~ Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
García C (C ^onseÍ° de Ministros, Alejandro Lerroux

{Gaceta 12 abril 1934).

MiNISTERIO d e  LA GOBERNACION

Excmo q ORDENES
cación de Vi" C°n e* ñn de no perjudicar a la fabri- 
tículos 3 o v7oras y cartuchería, se modifican ios ar- 
r° delaño " *"■ c*e *a Orden ministerial de 11 de febre- 
exPresa: Ulrriente> en la forma que a continuación se

Artículo 30 i - .
herirá miío ra c,rculación de todas estas materias 

• en forma ' a expedida por la Guardia Civil 
c analoga a la de armas, a excepción de la 

tUn 1 4 kiloprn a’ C'ue Podrá circular libremente hasta 
0 150 r V(Vara Particulares y 12 para comercian- 

oanteSi uu nos a particulares y 6.000 para comer- 
m°s que se a.lai|.ices V filiales tendrán los mismos des- 

analan para aquéllas a fin de que en todo

momento se conozca el destino de las expediciones.
Articulo 7.° Tan sólo a los que se hallan provistos 

de la licencia correspondiente puede venderse la car
tuchería de todas armas y a este efecto los comercian
tes llevarán un libro en el que con todo detalle harán 
constar a la vez que la reseña de dicha licencia, la can
tidad de pólvora o número de cartuchos vendidos. Este 
libro será sellado y diligenciado por la Guardia Civil.

Madrid, 10 de abril de 1934.—Rafael Salazar Alonso. 
Señores Director general de Seguridad, Inspector ge

neral de la Guardia civil y Director general de Minas.

Excmo. Sr.: Las medidas de gobierno para lograr el 
completo desarme de los ciudadanos, son necesarias 
para asegurar la paz pública.

Con tal esencial objeto se han dictado recientemente 
disposiciones encaminadas a conseguir aquel fin; mas 
éste no se logra en absoluto por la libertad en que aún 
queda la adquisición de las escopetas de cazas. Por 
esta causa, se modifican los artículos del Reglamento 
de fabricación, uso y tenencia de armas de fecha 13 de 
febrero último, que se redactarán en la forma siguiente:

Artículo 20. Nadie podrá adquirir ni usar armas de 
cualquier clase, sin haber obtenido la correspondiente 
licencia espedida por la Autoridad competente, excep
to las comprendidas en el articulo 44 del presente Re
glamento.

Articulo 61. Para expender las escopetas de caza 
será precisa la presentación de la licencia correspon
diente. Para las armas exceptuadas de licencia en el 
artículo 44, bastará que se exija la presentación de la 
cédula personal u otro documento de indentidad, a 
los exentos de ella o el pasaporte, si se trata de ex
tranjeros; reseñará el documento presentado y lo pon
drá en conocimiento de la Guardia Civil.

Madrid, 10 de abril de 1934.—Rafael Salazar Alonso.
Señores Gobernadores civiles, Director general de 

Seguridad, Inspector general de la Guardia civil y 
Delegados de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 12 abril 1934.)
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MINISTERIO^E JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: Promulgada la ley regulando los habe
res del Clero y de conformidad con lo dispuesto en la 
norma 5.a del artículo único,

Este Ministerio, por lo que se refiere al mismo y al 
solo efecto de reunir los datos estadísticos y compro
batorios que han de servir de base a las Oficinas de Ha
cienda en la aplicación de las normas señaladas para 
fijar la cuantía de las pensiones, ha tenido a bien dic
tar las siguientes disposiciones reglamentarias para la 
ejecución de la expresada ley:

1 .a Los respectivos Arzobispos, Obispos y Admi
nistradores apostólicos remitirán e este Departamento, 
en el plazo más breve posible y por duplicado, dos re
laciones certificadas de los individuos del Clero que 
se hallaban en posesión legal de su cargo en 11 de di
ciembre de 1931, en virtud de nombramiento hecho 
con sujeción a las disposiciones entonces vigentes; 
una de ellas comprensiva del Clero Catedral, Colegial, 
antiguos Capellanes reales y de Muzárabes y Capella
nes conventuales, y otra del Clero parroquial, con in
clusión de los Ecónomos, Regentes, Coadjutores y Be
neficiados parroquiales, partícipes todos del Presu
puesto del Estado, figurando como tales en las nómi
nas correspondientes, En dichas relaciones, y en las 
casillas correspondientes, deberá constar: el nombre 
y apellidos de los interesades, cargo o parroquia que 
ocupaban, edad, fecha del nombramiento y de la po
sesión legal y sueldo anual que tenía asignado en el 
Presupuesto de 1931, figurando éste de menor a ma
yor, hasta el límite de 7.000 pesetas que fija la ley, 
quedando formado de este modo el Escalafón por or
den riguroso de sueldos a que se refiere la expresada 
norma segunda.

2 .a Recibidas dichas relaciones certificadas, este 
Ministerio, después de cotejar las referentes al Clero 
Catedral, Colegial y antiguos Capellanes reales y de 
Muzárabes antes mencionados, con los datos de los 
libros correspondientes que existen en este Departa
mento, remitirá una de ellas inmediatamente al Minis
terio de Hacienda, a los efectos que procedan en la 
Dirección de la Deuda y Ciases pasivas. Las relativas 
al Clero parroquial y Capellanes conventuales serán 
enviadas por este Departamento de Justicia a la Orde
nación de Pagos, a los efectos de compulsa con la últi
ma nómina que fué pagada con cargo al Presupuesto 
que regia en 1931. La Ordenación de Pagos devolverá a 
este Departamento una de dichas relaciones con la 
constancia de haberse efectuado la compulsa y remi
tirá la otra al Ministerio de Hacienda, a los efectos an
teriores.

3 .a , Los Arzobispos, Obispos y Administradores 
apostólicos están en la obligación de poner en cono
cimiento de este Ministerio de Justicia las bajas que se 
vayan produciendo en el personal beneficiado por esta 
ley, las cuales serán anotadas en las relaciones corres
pondientes archivadas en este Departamento y luego 
enviadas al Ministerio de Hacienda, a los efectos de la 
norma segunda del artículo único de la ley.

4 .a Las reclamaciones que por los interesados se 
formulen serán dirigidas a este Departamento de Justi
cia, el cual las tramitará y resolverá previos los infor
mes que crea procedente solicitar.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos opor
tunos. Madrid, 10 de abril de 1934.—Ramón Alvarez 
Valdés.
Señores Arzobispos, Obispos y Administradores apos

tólicos.
(Gaceta 11 abril 1934).

SECCION SECUNDA
Núm. 2.092.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Películas.
Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en 
telegrama de 12 del actual, me da cuenta de haber auto
rizado la proyección de las películas siguientes:

«Noticiario Fox núm. 13 y 14, A B C Volumen 6." ; 
«Krakatoa», Casa Hispano Fox Film»; El país de los 
alces-, «La isla de los cisnes silvestres», «Elpaisde 
los mil lagos», -Fugitivos», Casa Ufa (Alianza cine
matográfica), «Exkimo», -<EI divorcio y la amistad-. 
«Reina Cristina de Suecia», Casa Metro GoldwvnMa- 
yer; «Nueva Europa», «Cuestión del Pacífico-, - Astro
nomía», -A través del Atlántico», Casa Sage -Amor 
de estudiante», «Muchachas de Viena», -Museode 
relojes», Casa Carlos Stella»; «Procesiones de Sema
na Santa en Málaga», «Atenas», Casa Ernesto Gonzá
lez; «La vida de Joselito», Casa Cine educativo; Sema
na Santa en Sevilla», 1934, Casa Noticiario español: 
«Buscando emociones en Africa», Casa Sice; El cri
men de los estudios sonoros», Casa Hispani Films.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y a los expresados efectos. 

Zaragoza, 13 de abril de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz- 

"s e c c ió n  q u in t a -
MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalía general de la República.
Circular.

El Decreto de 11 de mayo de 1931 ratificado con 
carácter de Ley por la de 18 de agosto siguiente, m 
tó a los delitos esencialmente militares por razón 
materia la competencia déla jurisdicción especia 
Marina, desapareciendo la basada en la calidad < 
persona o el lugar de la ejecución sin perjuicio dt i , 
siguiera conociendo de los delitos y faltas relación ■ - 
con el tráfico marítimo. ... r ron

La Ley de 14 de octubre de 1931, al rahtica 
algunas modificaciones el Decreto de 9 de jumo t 
rior, estableció en su artículo 2.° que la jur,s.d¡^1 
Marina sólo conocería de los delitos previsto 
Código penal de la Marina de Guerra y de los )a 
y faltas de abordaje, naufragio y demás previsr 
ley Penal de la Marina mercante. ,hlira es-

El artículo 95 de la Constitución de la Repu -rr¿o 
pañola de 9 de diciembre de 1931 ordenó en su i 
segundo que el ámbito de la jurisdicción pem ¡cios 
quedase reducido a los delitos militares, a los ar. 
de armas y a la disciplina de todos los tnsu 
modos. . .Qiicep^

Una intepretación demasiado estricta de A oS¡Lio- 
del delito militar ha sido causa de que las 1 ^gdas)' 
nes que, por su orden cronológico quedan r trenSe un 
cuya finalidad es marcar a la jurisdicción cas 
círculo de actividad más restrigido que el q júna
la legislación anterior a la República, sei reacción 
turalizado, conduciendo, tal vez por ñau'ra su5traer 
contra las injustificadas amplitudes pasatlas. je aSui’- 
a los Tribunales de la Armada el conocimn1
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tos que, dando a aquel concepto su legítima extensión 
y teniendo en cuenta las primordiales "exigencias de la 
disciplina, les corresponde de modo indudable. Tal 
viene sucediendo, por ejemplo, con los robos, hurtos, 
fraudes, etc., cometidos en los buques de la Marina 
militar, en los Arsenales y demás establecimientos de 
la Armada por individuos de la marinería o personal de 
los Cuerpos permanentes.

Del delito militar por razón déla materia hallamos 
en las leyes penales de la Marina de guerra los distin
tos conceptos, uno restringido, otro amplio.

El primero es el que establece el artículo 3.° del Có
digo penal de la Marina de guerra (como consecuen- 
ua de la división que en el artículo anterior se hace de 
las infracciones definidas por dicho Código en Milita
res, profesionales y comunes) al decir: ^el delito o fal
ta es militar cuando la acción u omisión afecta direc
tamente a la disciplina o viola algún deber exclusiva
mente militar. >

El segundo concepto, más amplio, es el consignado 
vn el articulo 6." de la ley de Organización y atribu- 
omies de los Tribunales de Marina al estatuir (después 

oispoper que los individuos de marinería y tropa 
pertenecientes a las clases de «inscrito disponible* o

sin goce de haber, quedarán solamente su- 
P- os a ia jurisdicción de Marina por los delitos mili- 
/Í/ím . ^./‘’to'nderán, para este concepto, que son 
i ./ pryii.ares todos los que se hallen comprendidos 

<nei Lodigo penal de la Marina de Guerra».
nmJñí i e?os d?s conceptos es el que ha tenido 
V. h as dlsP°siciones antes referidas, reguladoras

<J-flniPetencia de la jurisdicción de Marina? Por lo 
duda n, 6 'er^a ia Ley de 14 de octubre de 1931, la 
dijo sn J-i1-6 i ni si9uiera plantearse; como antes se 
r/) en e ^2,° téngase presente que el precep- 
de iimin ^ l^H'do se adicionó a los del Decreto de 9

al dar.a éstos carácter de ley), dice 
nocerá Up /nenI,e ,9ue la jurisdicción de Marina sólo co- 
Marinn jJOS delltos. previstos en Código penal de la 
ninguno finque, por consiguiente, excluya 
fonales’ ni i Os Por dicho Código denominado profe- 
no havVn f a S por él 11118,110 llamados comunes). Y si 
de 1931 es ‘-i11 respect0 de la LeY de 14 de. octubre 
resPecto de |C aii° 110 puede tampoco suscitarse 
Pilleó el Dp1 t 18 de a¿osto del mismo año, que 
-oncediemm Cre , de 11 de mayo anterior, porque, aun 
res- Por raz í a ^rase delitos ensencialmente milita
se emplea m!! ■ la .n^teria que en dicha disposición 
,id" restrimT '?era S1£nificar delitos militares en el sen- 
•í Marina df-UIL I1 de* articui° 3-° del Código penal de 
^¡tos ll¡¡litn?uerra, y no—como nosotros creemos-- 

‘^Puniémhmí8 eti T-1 ^Piio concepto , objetivo, con- 
í-mpre Hecxa 8 a íie,ltos militares subjetivos y locales, 

■ de 14 jT 1311108 3 la conclusión de que, siendo la 
Rulando amkCtUi e P08teri°r a la de 18 de agosto, y 
Tente dene.mt 38 01181113 materia, aquélla es virtual- 
.'i'scordes v V°¿ia de ésta en lo que ambas se h alien 
Va en lo nup Tróficamente interpretativa o explicati- 
"Wito v h í 1 * t9cha anterior tenga de dudoso o de

Y nos a V Ostenor de indubitado y explícita.
riculo 95leaa P()r/xail1inar el párrafo segundo del 
rsleriorv tP,r 3 .institución, que siendo de fecha

otras legislativo superior al de 
'erencia a i" deposiciones, ha de aplicarse con pre- 
.ÍÓ3 el con,. ln!sma8- Que también la Constitución 
C °s sign¡pnr'p 0 aniPli° de delito militarse infiere

qued? arrimentos: L° En eI Proyecto de la 
lnSServicm^ 5 ’edneida la jurisdicción penal militar 
xí^tos armnH Qrmas y a la disciplina de todos los 
3 ;.en el SpnSS; es d9cir' al concepto de delito mili- 
¡s i?'1 Códiím nK 0 Restringido que lo define el artículo 

n ervenc¡()n a603 de ia Marina de Guerra; merced a 
ae algunos Diputados que entendieron 

demasiado estrecho ese concepto, se adicionó (ponién
dolo en primer lugar) la frase delitos militares; de modo 
que no se emplea ésta en el sentido restringido, que la 
convertiría en una mera repetición del concepto «servi
cio de armas y disciplina de ios Institutos armados* (es 
decir, delitos que «afectan directamente a la disciplina 
o viola algún deber exclusivamente militar»), sino que 
la voluntad de los legisladores fué dar a aquella frase 
una mayor amplitud, que no puede ser otra que la de 
compre ider todos los delitos definidos en los Códigos 
de Justicia militar y Penal de la Marina de Guerra. 
2., Que en tal amplio sentido se empleó en la Constitu
ción la frase delitos militares resulta de interpretación 
auténtica dada por las mismas Cortes Constituyentes 
en la Ley de 27 de agosto de 1932, posterior, por tan
to, a la Constitución; Ley que, al modificar en parte el 
numero 7.° del artículo 7.° del Código de Justicia mili
tar, viene a reconocer que dicho artículo quedó vigente 
en su integridad después de promulgada la Constitu
ción, y que continúa vigente en todo lo que dicha Ley 
no lo modificó; y el mencionado artículo, sabido es que 
no se contiene dentro de los limites del concepto estric
to del delito militar, sin que responda al concepto am
plio de éste.

Mas aun prescindiendo de todo lo dicho y concedien
do hipotéticamente que todas las disposiciones de que 
hemos venido ocupándonos se refieren al concepto es
tricto del delito militar, no por eso resulta menos cier
to que el hurto, el robo, la malversación, las falseda
des, etc., cuando se cometen a bordo o en estable
cimientos de la Marina de Guerra, deben ser someti
dos a la jusrisdicción especial de ésta, porque no puede 
sin error afirmarse que no afectan directamente a la 
disciplina ni al servicio de las armas hechos que reve
lan un relajamiento de costumbres incompatible con la 
seguridad de la convivencia militar en los buques o en 
los demás lugares del servicio y peligroso para la con
servación y la integridad de los objetos a ésta destina
dos. La atribución de estos hechos a la jurisdición or
dinaria, con su casi siempre inevitable secuela de de
sembarcar a los culpables y tal vez a los testigos y pe
ritos, implicarían además una perturbación que la ley 
no pudo querer, en los servicios de la Marina de Gue
rra, y significaría un extraño contraste con el conoci
miento asignado a la jurisdicción especial de hechos 
análogos a los referidos, que se cometan en buques de 
la Marina mercante.

, Requiero, pues, el celo de los Fiscales de las Au
diencias y del de la jurisdicción de Marina para que 
planteen y sosiegan las cuestiones de competencia en 
la forma que en cada caso sea procedente, con objeto 
de procurar que la jurisdicción especial conozca de to
dos los hechos constitutivos de delitos definidos en le 
Código penal de la Marina de Guerra.

Tan pronto reciba V. I. el ejemplar de la Gaceta en 
que se inserte la presente circular se servirá acusarme 
recibo telegráficamente.

Madrid, 10 de abril de 1934.—Antonio Marsá. 
Señores Fiscales de las Audiencias y del de la jurisdic

ción de Marina.
(Gaceta 11 abril 1934).

Núm. 2.100.
Junta de plaza y Guarnición 

de Zaragoza.
El día veintiocho del presente mes, a las 10‘30 ho

ras, y en el Parque de Intendencia de esta plaza, 
se procederá a la compra, por gestión directa, de los 
artículos necesarios en el citado Parque, cuyas canti
dades (a reserva de la aprobación de la Superioridad,
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en cuyo momento quedarán fijadas definitivamente) 
son las que a continuación se relacionan:

Quintales
métricos

Carbón de cok .............  480
Carbón de hulla........................... 270
Carbón vegetal ............................ 350
Leña de olivo................................. 2.600
Esparto........................................... 150

, Los pliegos de bases y condiciones técnicas esta
rán a disposición de los oferentes en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el referido Parque de Intendencia, 
desde el día de hoy hasta el día 24, ambos inclusive, 
de nueve a trece horas.

Los proponentes no estarán sujetos a la contribu
ción especial de contratista.

A partir del día de hoy, y en el citado Parque, po
drán los oferentes hacer el depósito £del 5 por 100 y 
presentar sus muestras y proposiciones.

Las muestras se admitirán hasta el día 20, durante 
las horas indicadas; los depósitos hasta las 12 horas 
del día 24, y las proposiciones hasta una hora antes 
del acto del concurso.

Zaragoza, 13 de abril de 1934.—El Coronel Presi
dente, Manuel Gómez.

* * *

Núm. 2.105.
Anuncio.

Por el presente se hace saber que esta Junta proce
derá a concertar por gestión directa con los señores 
proponentes los precios a que han de suministrar los 
artículos correspondientes a los servicios de Acuartela
miento y Alumbrado eventual que precisen las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejército en las plazas de Jaca, 
Huesca, Barbastro, Calatayud y Guadalajara. ‘

La Junta tendrá lugar el día veintitrés del presente 
mes de abril, a las diez horas y treinta minutos, en las 
oficinas del Parque de Intendencia de Zaragoza.

Los expresados conciertos serán en un todo con su
jeción a cuanto se consigna en el Pliego general de 
condiciones técnico-legales por el que esta Junta se ri
ge, en en el cual se determinan las condiciones y ca
racterísticas que han de reunir los artículos, forma de 
redactar las proposiciones y documentos que a la mis
ma han de acompañarse, cuyo pliego se hallará de ma
nifiesto a partir de hoy, todos los días laborables, de 
once a trece, en la oficina del Teniente Secretario de 
esta Junta, sita en el Parque de Intendencia de Zara
goza.

Podo lo relativo a la duración del contrato, fecha en 
que ha de empezar hacer el suministro, muestras que 
deben acompañar, depósitos de garantía, cálculo de 
necesidades, repuestos reglamentarios de artículos que 
deben constituir los adjudicatarios en las plazas cita
das, y forma de rendir la documentación para su liqui
dación y abono, se consigna en el expresado pliego de
biendo, hacerse las ofertas por separado para cada 
cantón y abarcar^todos los artículos objeto de suminis
tro, no siendo válidas las que se limiten a uno o varios 
de los mismos.

El importe de este anuncio será por cuenta de los 
adjudicatarios a prorrateo.

Zaragoza, 13 de abril de 1934.—El Coronel Presi
dente, Manuel Gómez.

Modelo de proposición.
Don...., domiciliado en......... , y con residencia 

en........ .  enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia con fecha....... , para la adquisi
ción de los artículos necesarios para el suministro de 
las fuerzas estantes y transeúntes del Ejército de las

plazas de Jaca, Huesca, Barbastro, Calatayud y Gua
dalajara, así como de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir para su adquisición, 
se compromete con sujeción a todo cuanto en las mis
mas se determina, dándole el más exacto cumplimien
to, a suministrar los artículos que a continuación se de
tallan a los precios que se determinan:

ARTICULOS PRECIO UNIDAD

Zaragoza ....................................
(Firma y rúbrica).

Documentos que se acompañan a esta proposición. 
(Deben venir relacionados detalladamente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iin»- 

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no prese'*- 
tarse los procesados que a continuación se ex presan, en <• 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publko 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa. 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la ° 
Hela judicial procedan a la bicsca, captura y eonduccw 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o 
bunat. con arreglo a los artículos 512 y 388 de •) ' 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de EnjiiiL'aniiC’ 
militar de Marina.

Núm. 2.101. xT
BUENO GABANES, José; natural de Zaragoza (San 

Juan de Mozarrifar), de 28 años, de est^d0F^:ija 
ro, profesión alpargatero, hijo de Pablo y de tn - 
domiciliado últimamente en San Juan de Mi 
far, procesado por hurto; comparecerá, en te • 
de diez días, en el Juzgado de instrucción nim • 
de Zaragoza, para constituirse en prisión decrew i 
la Superioridad.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.095.

JUZGADO NUM. 3 . ja
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de Primera7'nragoza; 

del distrito número 3, de esta Ciudad de . ^ades
Hago saber: que para pago de las respM - ‘ d(in 

impuestas en juicio de menor cuantía, instíi a[a ven- 
Elías Urbez Quintín, tengo acordado proce c 
ta en pública subasta, por segunda vez. ex g011. 
del veinticinco por ciento, el autobús, mare, jjCf0 pu- 
ton, matrícula Z.-3.091, que se reseña en ei c nú. 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta | J úitínK- 
mero 75, correspondiente al día 29 de i |a 5aia

Para el acto del remate, que tendrá m» Ia pe- 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca ha de
mocracia, número" sesenta y dos duplica - niapr 
ñalado el día treinta del actual, a lasonc en 
na, y se hacen las mismas advertencias q e5 ce 
edicto constan, con la sola variación ,^saCioii- 
la rebaja del veinticinco por ciento del ip . uoveci^'

Dado en Zaragoza a trece de abru de 3 jjzandr*1- 
tos treinta y cuatro. — El Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


